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5. Reafirma que los países desarrollados deben abste
nerse de amenazar con la imposición o de imponer a los 
países en desarrollo restricciones comerciales y financie-

. ras, bloqueos, embargos y otras sanciones económicas por 
ser incompatibles con las disposiciones de la Carta de las 
Naciones Unidas e infringir compromisos contraídos a ni
vel multilateral o bilateral como medio de ejercer coacción 
política y economica, perjudicial a su desarrollo político, 
económico y social; 

6. Pide al Secretario General que designe una depen
dencia separada dentro de la Oficina del Director General 
de Desarrollo y Cooperación Económica Internacional 
para reunir información pertinente sobre medidas econó
micas adoptadas por países desarrollados como medio de 
ejercer coacción sobre los países en desarrollo, que se ocu
paría de recibir y evaluar dicha información, y de preparar 
informes periódicos con las recomendaciones correspon
dientes para someterlos a la consideración de la Asamblea 
General; 

7. Pide también al Secretario General que presente a la 
Asamblea General, en su cuadragésimo sexto período de 
sesiones, un informe sobre la aplicación de la presente re
solución. 

85a. sesión plenaria 
22 de diciembre de 1989 

44/216. Código internacional de conducta para la trans
ferencia de tecnología 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 40/184, de 17 de diciembre 
de 1985, 41/166, de 5 de diciembre de 1986, y 42/172, de 
11 de diciembre de 1987, y la decisión 43/439, de 20 de di
ciembre de 1988, relativas a un código internacional de 
conducta para la transferencia de tecnología, 

1. Toma nota del informe del Secretario General de h 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo acerca de las consultas celebradas en 1989 res
pecto de las negociaciones sobre un código internacional 
de conducta para la transferencia de tecnología96; 

2. Invita al Secretario General de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo a que pre
sente a la Asamblea General, en su cuadragésimo quinto 
período de sesiones, un informe completo basado en los re
sultados de las consultas a fin de que la Asamblea pueda 
tornar las medidas arropiadas con respecto a las negocia
ciones sobre el proyecto tk código internacional de con
ducta. 

85a. sesión plenaria 
22 de diciembre de /989 

44/217. Embargo comercial contra Nicaragua 

La Asamblea General, 

Recorrlando sus resoluciones 40/ 188, de 17 de diciembre 
de 1985, 41/ 164, de 5 de diciembre de 1986, 42/ 176, de 11 
de diciembre de 1987, y 43/ 185, de 20 de diciembre de 
1988, así como sus resoluciones 42/204, de 11 de diciem
bre de 1987, 42/231, de 12 de mayo de 1988, y 43/210, de 
20 de diciembre de 1988, 

Tomando nota del informe del Secretario General sobre 
el embargo comercial contra Nicaragua97, 
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1. Deplora la L·ontinuación del embargo comercial, que 
contraviene sus resoluciones 40/188, 41/164, 42/176 y 
43/185, y el fallo de la Corte Internacional de Justicia, de 
27 de junio de 198698, y pide una vez más que se revoquen 
inmediatamente esas medidas; 

2. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en �u cuadragésimo quinto período de sesio
nes sobre la apliracion de la presente resolución. 

85a. sesión plenaria 
22 de diciembre de /989 

44/218. Productos básicos 

La Asamblea (jeneral, 

Recordando su resolución 1995 (XIX), de 30 de diciem
bre de 19t,4, en su forma enmendada, relativa al estableci
miento de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio v Desarrollo, las resoluciones de la Conferencia 
9.1 (IV), d� 30 de mayo de 1976, sobre el Programa Inte
grado para los Productos Básicos85, 124 (V), de 3 de junio 
de 197986, 155 (VI), 156 (VI) y 157 (VI), de 2 de julio de 
198387 , y el Acta Final aprobada por la Conferencia en su 
séptimo período de sesiones, celebrado en Ginebra del 9 de 
julio al 3 de agoslo de 198789, 

Reconociendo que es preciso garantizar un mejor funcio
namiento de los mercados de productos básicos y la conve
niencia de contar con condiciones estables y más fáciles de 
predecir en el comercio de productos básicos, así como de 
evitar fluctuaciones excesivas de los precios y de buscar so
luciones a largo plazo de los problemas relativos a los pro
ductos básicos, 

Teniendo presente que las exportaciones de productos 
básicos siguen desempeñando un papel clave en las econo
rrnas de los países en desarrollo en su conjunto, sobre todo 
al hacer una contribución vital a sus ingresos procedentes 
de las exportaciones y a sus inversiones, así como a la reac
tivación de su crecimiento y desarrollo, 

Expresando preocupación por la difícil situación que en
frentan los países en desarrollo en la esfera de los produc
tos básicos, 

f'enicndo presente que los países en desarrollo, en parti
cular los países menos adelantados y los que dependen de 
rrnductos básicos. han sido los más gravemente afectados 
ror la situación de los precios de los productos básicos, 

1cogicndo con h, 11eplácito la entrada en vigor el 19 de ju-
1110 de 1989 del C, l!lvenio Constitutivo del Fondo Común 
para los Prnducto, Básicos99 y expresando la esperanza de 
4ue el establecimiento del Fondo Común, cumpliendo ple
namente las dispo�1ciones del Convenio, dé un impulso po
s1t1vo al logro de soluciones a largo plazo de los problemas 
de los países en desarrollo en relación con los productos 
ha,icos, 

Destuca la urgente necesidad de adoptar medidas 
adecuadas rara hacer frente a la actual situación mundial 
en la esfera de lo, productos básicos; 

2.. Expresa su preocupación por los efectos negativo� 
sobre el desarrollo económico de los países en desarrollo 
que produce la tendencia, de larga data, al descenso de los 
rrecio� de los productos básicos, que obstaculiza los es
fuerzo, de �sos pai,es por mejorar las condiciones de vida 
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V. Resoluciones aprobadas sobre la base de los inform,·s de la Sq¡unda ( omision l.'il 

de su población y poner coto a la agudización de la po
breza; 

3. Pone de relieve la necesidad de que todos lo� países, 
con arreglo a su capacidad económica y su peso en la eco
nomía mundial, las organizaciones internacionales, la� 
instituciones financieras multilaterales y otras organiza
ciones pertinentes tomen medidas encaminadas a la diver
sificación de la economía fundada c11 productos básicos 
propia de los países en desarrollo y aseguren que ésto� ten
gan una mayor participación en la elaboración, comercia
lización y distribución de esos producto�. incluido su 
transporte, y, en ese contexto, destaca la importancia de 
que los productos básicos de los paise� en desarrollo ten
gan acceso a los mercados y de que aumente la tran-,paren
cia de los mercados; 

4. Reconoce que las decisione� relativas a la diversifica-
ción son fundamentalmente responsabilidad de los países 
en desarrollo, destaca, en ese contexto, la necesidad de que 
sigan ejecutando sus programas de diversificaciún, te
niendo presentes, entre otras cosa�, la evolución a largo 
plazo de las condiciones de los mcrcad(ls y el vinculo entre 
los esfuerzos de diversificación y el acceso a los mercados, 
e invita a los países desarrollados, a las instituciones finan
cieras internacionales y a otras organizacione� pertinentes 
a prestar apoyo financiero a esos programas de diversifica
ción; 

5. Observa con preocupación que una nueva deprecia
ción de los productos básicos y de los ingresos procedentes 
de la exportación de esos producto�. así como el deterioro 
que desde hace mucho tiempo viene registrándose en la re
lación de intercambio de los países en desarrollo, en part i
cular de los países menos adelantado� y de los que depen
den de productos básicos, obstruirían cualquier pers
pectiva de crecimiento y desarrollo sostenidos para esos 
países; 

6. Expresa su convicción de que la existencia de condi
ciones más estables en los mercados de produc1os básicos 
conduciría al desarrollo social y ec:onórnico de los países 
en desarrollo y podría , entre otras cosas, contribuir a la 
campaña internacional contra la producción ilícita, el tra
fico y el uso indebido de estupefacientes y, de ese modo, 
servir de respaldo a los esfuerzos emprendido� por los paí
ses para combatir esas actividades ilícitas; 

7. Reconoce la necesidad de lograr un mejor funciona
miento de los mercados de productos básicos y la conve
niencia de lograr condiciones es1ahles) más fáciles de pre
decir en el comercio de productos básicos, así como de 
evitar fluctuaciones excesivas de los precios, e insta a la 
cooperación entre productores y consumidores a fin de 
mejorar el funcionamiento de los c:onvenios n acuerdos in
ternacionales vigentes sobre producto� básicos y, si pro
cede, negociar otros convenios o acuerdos sobre esos pro
ductos, de conformidad con las disposiciones pertinentes 
del Acta Final aprobada por la Cnnferencia de las Nacio
nes Unidas sobre Comercio y Desarrollo en -,u scptimo pe
ríodo de sesiones; 

8. Insta a todas las parles interesadas a que cumplan 
los compromisos contraídos y procuren adoptar un crite
rio equilibrado respecto de las negociaciones comerciales 
multilaterales en el marco de la Ronda Uruguay de nego
ciaciones comerciales multilaterales, 111iciada durante el 
período extraordinario de sesione� de las Partes Contra
tantes del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio, celebrado en Punta del Este. Uruguay, del 15 al 
20 de septiembre de 1986, a fin de asegurar yue la ,·onclu
sión satisfactoria de esas negociaciones de lugar a una 
mayor expansión y liberalización del comercio de produc
tos básicos, teniendo en cuenta el trato cspeciai y diferen
ciado para los países en dcsarroll(1, así ,·nm,, t<,dn-., 1,,.., d,·-

mús pnncipios contenidos en la Declaración Ministerial 
sobre la Ronda Uruguay 100; 

9. /frcu11oce la urgente necesidad de abordar el grave 
problcm,1 de las reducciones del nivel de los ingresos de t'X

portac1011 de productos basicos de los países en desarrollo 
y, a ese respecto, observa 4ue se dedicará un período c.,
traordmario de sesiones de la Junta de Comercio y Desa
rrollo a la financiación compensatoria de esas reducciones 
de ingresos; 

10. J-:xhortu a los países que han ratificado el Convenio 
Constitutivo del Fondo Común para los Productos Basi
cos a que contribuyan al pleno funcionamiento de las dos 
cuentas del Fondo Comun lo antes posible, en cumpli
miento cabal de las disposiciones del Convenio, y, a •·se 
respecto, acoge con beneplácito las importantes contribu
ciones ,·oluntarias hechas a la segunda cuenta del Fond() 
Común) expresa la esperanza de que se hagan rnús contn
huciom·s l.'n un futuro; 

11. Invita a todos los países, en parllcular a los princi
pales exportadore.., y consumidores de productos básicos 
que no hayan ratiticado todavía el Convenio, a que lo ha
gan lo antes posible, contribuyendo de ese modo al me.10-
ramiento de las C(>ndiciones de los mercados en bcnetino 
de productores y consumidores: 

12. Pide al Secretario General de la Conferencia de las 
Nacionc" Unidas sobre Comercio y Desarrollo que pre
sente a la Asamblea General, en su cuadragésimo quinto 
períod() de sesiones, un mforme sobre las tendencias y 
perspectivas mundiales de los productos básicos, haciendo 
particular referencia a la ,ituación de los países en clesa
rrnlln 4uc dependen de productos básicos; 

1 J. Decide incluir la cuestión de los productos básicos 
en el programa provisional de su cuadragésimo quinto pc
ríod() de �esiones. 

85u. sesión plenaria 
22 de diciembre de I 989 

44/219. [nforme de la .Junta de Comercio y Desarrollo 

Lu .-hwnblea General, 

Recordando su ,esolucl()n 1995 (XIX), de 30 de diciem
bre de 1964, en su forma enmendada lOl, relativa al estahlc
cimientu de la Conferenna de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo, \ el Acta Final aprobada por la 
Conferencia en su séptimo período de sesiones, celebrado 
en Ginebra del 9 de julio al J de agosto de 198789. 

Rccordu11do también su resolución 43/188, de 20 de di
ciembre de 1988, �obre el mforme de la Junta de Comercio 
y De�arrollo. 

Observando que el Informe sobre el Comercio y el Desa
rrollo ii<' !989tiJ2 ha aportado una contribución construc
tiva al examen de la interdependencia de los problemas del 
comercio, la financiación del desarrollo y el sistema mone
tario in1ernacional que realizó la Junta de Comercio y 
De�arr,1110 durante la pnmera parte de su 36º periodo de 
sesione-,, así como al examen de los problemas de la deuda 
y el desarrollo de los países en desarrollo que llevo a cabo 
la Junta. 

!i11nu no/u del infnrme de la Junta de Comcrciu v 
Dc�arrnll,1 ,obre l:t �egulllla parte de su 35° perindo de Sl�-
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